
CONSEJO NACIONAL DE
OPERACION

CNO
ACUERDO No. 103

Noviembre 15 de 2000

Por el cual se mod¡f¡ca el Acuerdo 042 del CNO de 1999,

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facult¿des legales, en espec¡al las
confedd€s en elArtículo 30 de la Ley 143 de f994, l€ Rosoluc¡ón 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del Min¡sterio de M¡nas y Energía, el Anexo general de la
Resofuc¡ón CREG 025 de 1995 y según lo apobado en su reun¡óñ No 141 delT de
noviembrc de 2000-

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el documento 'Manual para llenar los cuadros del anexo No.4
de ls Resoluc¡ón fvo. 059 de 1999 de la Comis¡ón de Regulación de Energía y Gas
(CREG) y ls ¡nfonnac¡ón corrcspondiente de la Resolución CREG 077 del 2000',
anexo al pres€nte acuerdo.

SEGUNDO: El presente Acuérdo r¡Oo a parlir de la fecha.

El Pfes¡derfe, El Seqetario Técn¡co,

SERMNO RU
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"MANUAL PARA LLENAR LOS CUADROS DEL ANEXO NO. 4 DE
LA REsoLUcróN cREG 059 DE 1999 y LA rNFoRMActóN

coRRESpoNDTENTE DE LA REsoLuclóH cnee ozz oEL 2ooo"

La ¡nfornación debe envia€e en papel tkmada por el repres€nlante legallal como lo
esl¿blece ls Resolución de la CREG Esí como en medio magnét¡co (copia diskette).

I. CUADRO.I: PLANTAS O UNIDADES HIDRAULICAS

1,1, NOMBRE: Escrib¡r el nombre de la planta h¡drául¡ca y anotar el nl¡mefo de
las unidades.

1,2, CAPACIDAD EFECTIVA NETA [MW: Se debe tenet en cuenl¿ la definic¡ón
de capac¡dad Efec'tiva Neta conlenida en la Resoluc¡ón CREG 069 de 1999.

En oaso de que una unid¿d tenga oapacidad neta d¡fercnte a las demás que
confoman la planta, se deberá espec¡f¡carsu capec¡dad-

En todo c¿so, la capac¡dad efect¡va neta de la planta hidráulioa, reportada
para ofedos d6l cálcl¡lo del c€rgo por capac¡dad, debe s€r menor o igual a la
capacid€d del contrato de conexión.

1.3. EFICIENCIA PLANTA O UNIDAD: Eau¡valede al Factor de conveGión
expres€do en MWm3/s de la planta. se ut¡l¡zs un valor ún¡co y no una cuNa
para cada planla. Se ut¡l¡za el valor de la un¡dad, en el caso de que la planl¿
tenga una sola un¡dad.

Las plantss que háyan efecluado una med¡ción del Factor de Convers¡ón,
ropodarén este valorde acuerdo con olprotocolo y la metodología de cálculo
aprobados por el CNO en el Acuefdo 060.

En caso de que alouna planta h¡dráulica no haya efectuado pruebas,
reportarán lo siguiente:

. si no son plantas filo de agua, reportaaán el faclor de conversión
coÍesoondiente al oercent¡l 50% del n¡vel hislórico del embálse de ¡os
últ¡mos c¡nco años (enero 1 de 1995 a d¡ciembre 31 de 1999) o los años
exilonles ut¡l¡zándo la culva de que d¡sponga el agente.

. S¡son plantas filo de agua se usará el valorde que d¡sponga el agente.

Las Planias Hidrául¡cas nuevas, con embalse, aeportarán el valor de fador
de convers¡ón según el numeral 7 del Acuerdo 080 del CNO.

Las plaítas h¡drául¡cas f¡lo de agua (o s¡n embalse) que no estén en
operac¡ón comerci¿l o que se espera que se re¡ncorporen al SlN, reporterán
el valor de d¡seño o en su defecto el valor caloulado por el agente.
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1.4.

2.

2.1.

2.2.

Para las un¡dades h¡dráulicas a las que no ¡es fue posible efectuar pruebas
por estar ret¡radas del SlN, se les as¡gnará un factor de conversión ¡gual al
promedio de las unidades que eslán en operac¡ón comercial,
corespondientes a la m¡sma planta.

IH (%) :Para el cálcu¡o de estos valores se debe tenef en cuenta lo
est¡pulado en la Resolución CREG 1'13 de 1998 y CREG 072 y 073 de 2000
y la nota que aparece debajo de este cuad¡o en la Resoluc¡ón CREG 47 de
1999 asícomo los acuerdos con respecto a los lH que ha hecho el CNO y
el Comité de Planeam¡ento Operativo Enefgét¡co (CPOE) fundamentalmente
en cuanto a clasificáción de eventos de las unidades de generación en
extemos o ¡ntemos Da€ ser utilizádos en el élcr¡lo del lH.

Los agentes informaén el lH de acuerdo con su prop¡a infomac¡ón y ¡á
reglamentación v¡gente.

P¿ra unidades h¡drául¡cas que se hsyan rctirado del SIN se informgrá un lH
¡gual al report€do a la CREG en el cálculo del cargo por capac¡dad
conespondiente a 1999 - 2000.

Pa¡a efectos del cálculo del lH, la fecha de entrada de ope¡ac¡ón establec¡da
en la Resoluc¡ón CREG 113 de 1998 se entenderá como la fecha de entrada
en ooerac¡ón comercial.

Las plantas nenores que no posean infoÍmao¡ón suf¡ciente para aplicar lo
éstablecido en la Resoluoión CREG 059 de 1999. ante la mod¡ficac¡óñ del
período hidrológico €fectuada por la Resoluc¡ón CREG 072 de 2000, pod¡án
roportar la informao¡ón corrospond¡ente al menor valor de los voranos de los
Períodos Niño 1991¡992 y 1997-1998.Si no ex¡sle la anlerior información
se reportará 0.65 como faclor de ut¡l¡záción Debe env¡aÉe un único valor.

CUADRO 2: PLANTAS O UNIDADES TERMICAS

NOMBRE: Escrib¡r el nombre de Ia planta o unidad térmica.

CAPACIDAD EFECTIVA NETA:

Se debe tener en cuenta lo establec¡do en el Acuerdo 076 del CNO así como
el Acuerdo 0E7 de septiembre 7 de 2000 del CNO, según el cual los agentes
deben reportar, en lo que respec{a a Capac¡dad efecliva Neta pafa el cálculo
del Cargo por Capacidad, lo siguiente:

"SEAUNDO: La Capdciddd Efediva Neta Med¡a Muftianual es la
Capacidad efect¡va neta de las dantas que rcsulta de la Ptueba cle
Heat Rate y Capac¡dad, efecluada según el Procedimbnfo aqobado
en el Acuerdo 76, y señ el valor que los agentes re@ftarán para
calcuw el Caryo por Capacídad.'
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Lá capac¡dad efoctiva neta fepodada para efectos del cálculo del cárgo por
c€pac¡dad, de la ptanta debe ser menor o igual a la capac¡dad det o;nhato
de conexión.

2.3. EFICIENCIA PLANTA O UNTDAD: Escribir et vator en Unidad de
combust¡ble/Mwh de ¡a planta o un¡dad. Se utiliza un valor único y no una
cuNa para cada planta o unidad. Se deben tener en cuanta la Áota que
aparece en et cuadrc acercá deltipo de combust¡ble.

Las p¡antas reportaÉn este valor de acuerdo con el protocolo v lametodología de cálculo aprcbados por el CNO pera la prueóa de heat rat;
en los Acuerdos 026 y 087 det CNO.

2.1. lH (oÁ): Par€ el cálculo de elos valoaes se debe tener en cuenta lo
esl¡pulado en ta Resotución CREG 1lg de i99E y CREG 072 y 073 de 2OOOy ranota que aparece debajo de este cuadro en la Resoluc¡ón CREG 47 de
rvw ast como tos acuefdos mn respecto a los IH que h€ hecho el cNo v el
Comité de ptaneamiento operativo Energét¡co (Ci'OE) tun¿amenütmeíü
en cusnto a clas¡ficac¡ón de eventos de las unidades de gener¿ción en
extemos o ¡ntemos pára ser ul¡lizados en el célculo del lH.

Los agentes informsrán el lH de acuerdo con su propiá informac¡ón y la
reolameñlación v¡gonle.

Para efectos del cálculo del lH, la fecha de entrada de operac¡ón establecida
en ¡a Resoluc¡ón CREG 113 de 1998 se entendeé como ta fecha de entrada
en operación coneÍcial.

2.5. TIPO DE COMBUSTIBLE: Esc¡ib¡r el combustible ul¡l¡zado por ta ptanta o
unidad. En cáso de que la planta use combusl¡ble dual, escrib¡r solamente el
combust¡bte or¡nc¡oat

2.6. COSTO DE COMSUSTTBLE:

Se debe tener en cuenta lo elablecido én la Resotución CREG 072 de
2000 en el Arlículo 2 y las c¡rculares que expida ta CREG.

2.7. RETIRO DE UNIDADES O PLANTAS DE GENERACION HIDRAULICAS Y
TERMICAS

Para plantas o un¡dades que se hayan ret¡rado del SIN durante el año en él
cuatse calcula el cirgo por capacidad, se ut¡l¡zará lá ¡nformación reportada
por estas para c¿tcular el Cargo por Capacidad del año ¡nmediatamente
anterior. En el caso de retiros de algunas unidades pertenecienles a unaplanla, la empres€ reportará el lH para cada una de las unidades retiradas y
el lH agregado de las un¡dades que permanecen. Los demás psrámetros d;
ta ptánta se aclüalizarán de acueado con la nueva condic¡ón.
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2.E AGREGACION OE UNIDADES EN PLANTAS O SEPAMCION DE
PLANTAS EN UNIDADES

Par€ las plantas que durante el año 2000 pasaron de t¡ata¡s€ como plantas
lérm¡cas a un¡dades tém¡cás ¡ñdepend¡entes, ol agente env¡ará la
informac¡ón de ¡ndispon¡b¡l¡dad histórica (lH), heat rate y en gene.al la
i¡foÍnac¡ón def¡n¡da en el Anexo 4 de la Resolución CREG 047 de 1999 (o
las que la modifiquen), para cada una de las un¡d¿des independ¡entes.
Para efectos de modelac¡ón de la plsnta durarfe el peíodo del año 2000 en
que haya operado oomo plsril€, se util¡zaé la ¡nformación env¡¿da por el
agente.

Para plantas y/o un¡dades de generac¡ón que se hayan reti¡sdo del SIN
durante el año en el cual se cálcula el cafgo por capacidsd, se util¡zará la
información reportada por éstas pa.a el oálculo del Cargo por Capscidad del
año inmed¡atamente ¿nterior.

En el cáso de rot¡ros de algunas unidades peatenec¡entes a una planta, lá
empresa roportaú el lH para cada una de l¿s un¡dedes ret¡radas y eÍ lH
agregado de las un¡dEdos que permanecen. Los demás parámellos de la
plantá 5e ac{uslizsún de acuordo con ls nueva cond¡oión.

CUADRO 3: INTERCONEXIONES INTERNAGIONALES

NOfúBRE: Escfib¡r el nombre de Ia ¡ntercon€x¡ón.

CAPACIDAD NETA DE TRANSMISIONT Escrib¡r los MW netos para el
SIN registrados en 6l MEM.

COSTO DE L,A ENERGTA: Valoren g/MWh de la energla seqún elcontrato
de intercambio de eneruía (impotac¡ón).

CAPACIDAD DISPONIALE NETA PROMEDIO: Esc¡ib¡r Ios MW netos
d¡sponibles promed¡o en el últ¡mo año para el SIN confome a lo contratado.

DURACION DEL CONTRATO GARANTIA FIRMEZA: Esc¡ibir Ia durac¡ón
del contrato de garantia de lirmeze de acuerdo c,on la Resoluc¡ón 1j6 de
1996.

3.

3.'t.

3.2-

3.3,

3.,f.

3.5.

4. CUADRO 4: SERIE HISTÓRIGA DE CAUDALES MEDIOS
MENSUALES DE LOS RIOS DEL SIN

Para esta ¡nformación se tendrá en cuenta lo establec¡do en la Resoluc¡óñ
CREG 072 de 2000 y l€s C¡rculares de ta CREG.
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5.

6.

CUADRO 5: FAGTOR SERIE MENOR
Se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución 072 v en las
circuláres de la CREG.

CUADRO 6: EMBALSES

Se debe tener presente lo estáblecido en la Resolución CREG 059 de .1999
en el Artículo 2: Numeral 1 . Defin¡ciones:

Votumen Itiniao Técnico. Volumen entrc el N¡vel M¡n¡no Técnicg y et
Nivel Mín¡mo Fls¡ca.

N¡vet Mín¡no Técnico. Elevac¡ón de la supotfrcie del agua en el embatse
hasta Ia cual puede ut¡lizarse su agua cumpl¡enclo con condtcíones de
segur¡dad en las estructuns híúául¡cas y en las ¡nstalacíones de goneñción
pañ plena carya do todas /as uridades.

Nivel Máxin o Físico, Elevación méxima de ta supeñc¡e det agua det
añbalse defn¡da por la cota de Ia qesta del venederc, o Ia cota sunrior do
compuertas. o debajo de esúa, s¡ er¡sfe alguna 'es:ttic:c¡ón en la esruc¡ua
hidráuliea.

Ntvet de Espera. Elevación de Ia supañcia ctel agua en el embalso
defrn¡da Wa la rcgulac¡ón de creaiente.

N¡ve/ Mtnino Fistco. Es la elevación de la superif,cie det dgua que
corresponde a la cota in@riot de la estudura de eaptación o bocatoma.

Votunen de Espen- Volumen deñnido ente e! N¡vet Máx¡no Fls¡cD v el
Nivel de Espe'a.

Votumen Máximo Técnico. Pan todos tos efectos de modelacbn, se
cleñne cono el wlunen alñacanaato en el embalse por encírña del Nivel
Mln¡mo F|s¡co y equivate a la suma ctet Volunén Mln¡mo Técniéo y Volumen
Llt¡l del embalse.

Volumen Mueño del E¡nbatse- Volumen de agua almacenado por debdo
del Nivel Mín¡no Ffsica

EMBALSE: Escribir el nombre del embalse reporlado al CND.

MlNlli,lo TECNICO fMmsl: Se debe éscribir el volumen mínimo técnico del
embalse de acuerdo con la def¡n¡c¡ón estabtecida en la Resolución CREG
059 de 1999.

En plantas con tuóinas Franc¡s, la generación a plen¿ caroa, varía de
€cueado con los niveles del embálse, teniendo en cuenta que la potenc¡¿
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disponible está directamenle relac¡onada con la ca¡iza h¡oráulica oe-

6.3.

embalse.

7. GUADRO 7: CURVA DE OPERACTON DE EMBALSE

7.11, EMBALSE: Escrib¡. el nombre del embalse reoo.tado al CND.

MAXIMO TECNICO f'rm3l: Se debe escrib¡r et votumen máx¡mo técnico del
embslse de ¿cuetdo con la defin¡ción eslablecid¿ en la Resoluc¡ón CREG
059 de 1999.

se debe lener en cuenta oue:

El Volumen Ut¡l del embalse es el volumen de agua a¡macenada en el
embalse comprendida entre et Nivel Mínimo Técnico y et N¡vel Máximo de
Operáción. El Nive¡ Máximo de OpeÉc¡ón coresponde a la elevación (cota)
máxim€ en la cual se mantendrá la superfic¡e del água en el embatse bajó
condic¡ones noÍnales de operac¡ón. Esle nivel es defin¡do por la cota de ia
cresla del vededero, la cola superior de compuenas, o por alguna reslficción
operativa de seguridad en la estructura hidráulica. Al sobrcpasars€ se
cons¡dera que se opera en condic¡ones de emergencia.

VOLUMEN TOTAL DEL EMBALSE: Es et votumen máx¡mo oue ouede
l¡mgce.narse en un embalse, bajo condic¡ones normales de opereción
Equrvete a ta sL¡ma de los s¡gu¡entes volúmenes: volumen de embálse
muerto, vdumen mí¡¡mo lécnico y volumon út¡ldelembalse.

N¡vel Máximo de Operación:

Elevsc¡ón (cot€) máx¡ma en la cual se mantendrá ls superficie del agua en el
embalse bajo cond¡ciones normales de operación. Este nivel es definido por
la cota de la cresta del voñedero, la cota superior de compuertas, o por
alguns festricc¡ón operat¡va de seguridad en la es{ruclura h¡drául¡ca. Al
sobrepasarse esle nivel se considera que se opera €n cond¡ciones de
emergencia.

voLuMEN DEL EMBALSE a pRtMERo DE DtctEMBRE oEL Año T_1 o
VOLUMEN ESPERADO A LA FECHA DE ENTRADA EN OPERACION
COMERCIAL: Escdbir el va¡or en Mm3 det nive¡ realdel embalseeneloue
estuvo a el pdmero de dic¡embre de 1999.

Para las plantas hidrául¡cas que hayan entrado a operer en el l\¡efcado
Mayorista en fechas poster¡ores et primeto de d¡ciembre del año T-i su nivel
de er¡balse será el correspondiente ál que haya ten¡do al entrar en
operación comerc¡al, o el que prevea tener en el éverio en que se trate de
plantas cuya entradá en operáción comerc¡alsea en fécha postedor a¡ lS de
nov¡embre del año T.

6.4,
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7 -2.

7.3.

7.4.

MES: Escribir el nombre del mes Da€ el cual se defr-nen los otros datos.
Llena¡ pam los doce meses delaño.

VOLUMEN OE ESPERA [Mm3l: Volumen defin¡do entre el Nivel Máximo
Fís¡co y el N¡vel de Espera- El n¡vel de espera es ls elevación de la superfic¡e
del agua en el embalse def¡n¡da para ¡a regulao¡ón de crecientes- El
volumen def¡nido entrc el N¡vel lvláximo y el Nivel de Espere es el ll€mado
Volumen de Espera. Cada empresa prop¡etaria de un embalse informará el
volumen de espera de su embals€ rcspectivo. Se debe espec¡f¡car s¡ los
valores son a orincio¡o o a fin de mes.

CURVA GUIA MINIMA Y MAXIMA: Utilizar ¡a def¡nición que aparec€ en la
nola del cuadro en la resoluc¡ón 047 de 1S99. Se debe esoec¡l¡car s¡ los
valores son a Drincipio o a fin de mes-

8. CUADRO 8: CAPACIDAD DE ARCOS DE DESCARGA

Ll. NOMBRE: Escribir el nombre del afco de descarya defin¡do como nodo
origen - nodo desl¡no. Ejemplo: Tunjita - Esmeralda.

4.2, FLUJO MINIMO: Es el c¿udal mín¡mo que puede pasar por el arco de
desc¿rga. En general es cero.

E.3. FLUJO MAXIMO: Es el caudal máximo que puede p¿sar por el arco de
descarga.

8.4. FECHA DE ENTRADAi Para proyeclos nuevos es la fecha de in¡cio en
operEc¡ón. del arco de deso€rga. Para prcyeclos ex¡stentes la fecha de
entrada en opefac¡ón después de un mantenim¡ento postoíor al pr¡merc de
d¡ciembre del año T-i (en es{e c€so l9gg) y en el horizonte de c¡nco años.
(Se debe ¡nclu¡r solamente uná feche)

E.5. FECI{A DE SALIDA: Escrib¡r la fecha en que se prevé que 6l arco de
descarga sále de operación por mantenimienlo en el horizonlé de anál¡sis.
(Se debo inclu¡r solamenlc una fecha)

9. CUADRO 9: CAPACIDAD MAXIMA DE ARCOS DE
GENERACION

9.1. NOMBRE: Escribir el nombre dé la plante asoc¡ada al embalse.

9.2. FLUJO MINIMO fm3/sl: Escribir cero.
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9.3. FLUJO MAXIMO [M3/S]: Escribir el máximo caudat que pu6de pasar por el
arco de generacjón a la entrada de las tufb¡nas de la planta. S¡ hay varios
sacos, se debe colocar la suma.

IO. GUADRO IO: DEMANDA DE ACUEDUCTO Y RIEGO

't0.1. NOMBRE: Escrib¡r el nombre del acueduc{o y riego.

10.2. AÑO T-t,... AÑO T+1,.,,¡ Escrib¡r et valor det caudat en m3/s que se t¡ene
como demanda de aouoducio y riego.

10,2. FACTOR IrE RECUPERAC|óN [%l: Escribir et vator en porcent¿je que se
rccup€ra de la demands de acueducio y ri€go.

11. ARCOS DE BOITBEO

Se deben enviar los valores de las capacidades de los srco€ de bombeo (un
valor €n m3/t del SlN. En ls sctusl¡d;d se tienen modelados los siguienies
arcos de bomb€o para los cuales se debe enviar ¡nfomac¡ón sl CND:

Achury" Tominé
Alicachfn - Muña
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